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PODER EJECUTIVO 

Gobernación y Justicia 
Acuerdo N' 2040 

Tegucigalpa. D. C., 10 de noviembre de 

1970. 

El Presidente COnstitucional de la Repú
blica, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil. a Nelson Luther 
Hower y Antonieta Lainez. Lozano, vecinos 
de Tegucigalpa, D. C., previo entero de . 
(L 10.00) ~ lempiras, en la oficina que 
el llinisterio de Economía y Hacienda de
llgae.COmunlquese. 

O. LOPEZ A 

El Secretario dE' ¡.;stado en tos Despacho• 
de Gobemacton ) Justlcla 

Acuerdo N" 2041 

Tecucigalpa, D. C., 10 de noviembre rte 
1970 

El Pre3tdcnte Constitucional ~~e la Repú
bHca, 

ACUERDA: 

Dispensar la pubUcación de edictos pa_·.l 
cont:nter matrimonio dvU ? Emilio Mora-
l ' es Ftallos y Retna ReyeS- Fortin vectm•s 
de-·· ' .a.cudabe, Comayagua, previo entero de 
\L 10-00> diez lempiras, en la oficina que 
e Ylntsterio de Economía y Hf!clenda dc
signe.-comuntquese. 

0. LOPEZ A. 

El Secretarto C.e Es-.:a.do en los Desp;1 
l"l.M rl Col .e letnnt'ión v Justi.-,·t 

Vl"1rfUn lJrmeneta ft. 

Acuerdo N' 2042 

Te¡¡uctgalpn D C 
1970. ' · ·· 10 de noviembre dP 

bll! ~~~Me Constttnctonn¡ ele ln R.ept1-

ACUERDA: 

-~ la Pllbllcacl<ln de edlctoe para. 
DULtrfmonlo clvU, a José Angel Paz 

CONTENIDO 

GOBERNACIÓN Y JUSTICIA 
Acuerdos N 9 2040 al 2059 

Noviembre de 1970 
EDUCACION PUBLICA 

Acuerdo N9 3940 
Noviembre de 1966. 

AVISOS 

y Lucia Jimenez Bautista, vecinos de Santa 
Barbara. previo entero de (L 10.00) diez 
lempiras, en la oficina que el Ministerio d"! 
Economia y Hacienda designe.--Cornunl
quese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Est:1do en los Desp~
chos de Gobernación y Justicia, 

\'irguto t:rmf'ncta R. 

Acuerdo N' 2~ 

Tegucigalpa, D. C., 10 de noviembre rle 
1970. 

El PreAidente Constitucional de la Rept)
blica, 

ACUEFillA: 

Dispensar la publicación de edictos pa~ 
contraer matrimonio civil, a Eduardo Tur
cios Pérez y Gloria Delfina Rueda Ca.J:Tán
za, vecinos de Cholutec&~, previo entero de 
tL 10.00) diez lemplras. en la oficina que 
el Ministerio de Economía y Hac:l.end<.'<, de
signe.- --Comuniquese. 

O. T.OPE?: "'. 

El Secreto ric <'e r.sto<•o en los l'esp•
~· M. r!e n:ohe1·n:>ción ~' Jest•dft, 

Vtr~o l)'nllf~nPtft. n. 

Acuerdo N' 2044 

Tegucigalpa, D. C., 11 de noviembre de 

1970. 

F.l Presiaeo~ l :onsuructona• de lfl Re
púhlicn. 

,\CUERDA: 

Dispell881' la publieaelón de edictos oarfl 
N)t .. ?er matrimonio civil. a r ... ufB Alberto 
T~bort" Moreno v Alba Ruth 'Medtna., vecl
... ,.,s de "re~nci2'fl1Drt. f>. C .. nrev1o """'te"' rlP 
(T, 10.00) rliez lemniras en lfl of'irfnq, one 
el Ministerio de Economla y Hacienda de-

signe.--Comun!quese. 
O. T OPI':l': A. 

El Secretario de Estado en los Desn~r'H'\ .. 
•lp ("'fl"l)e""lli'Clll" v .T•·!Itt,.fll. 

vqtDo U a u la IL 

Acuerdo Nv 2045 

Tegucigalpa, D. C., 11 de noviembre de 
1970. 

E! Presidente ConstJtucional de la Repu
blica. 

ACUERDA: 

Dispen8a.r la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Francisco Po
licarpo Cáceres y Adilta Hernández, veci
nos de Jutlcalpa, Olancho, previo entero 
de ( 10.00) diez lempira.s, en la oficina qu~, 

el Ministerio de Economia y Hacienda de
signe.--Comunfquese. 

O. LOPEZ A. 

El Pc('ret!lríO de Estado en Jos Despa
chos de Go!)emación y Justicia. 

Yi~Uio lJrmrnf"ta r ... 

Acuerdo N" 2046 

Tegucigalpa. D. C., 11 de noviembre <k 

1970. 

!:'1 P~sidente Constitucional de la Re
pública. 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos pa'ra 
contraer matrimonio civil, a Javier Salvado¡· 
Rodríguez Matute y Regina Elizabeth R<"'
Mirez Fiallos, vecinos de Comayagua, pre
vio entero de (L 10.00) diez lempiras, e·1 

b oficfn<'t que el Ministerio de Eoonom· 
v Hactend." destgne.-·Comuniquese. 

O. LOPEZ A .. 

El Sccre-1 r1rio Ce Estndo e'1 los Despa
"~n~ de Gol-ernación v Justtda. 

,.TfrJtiHO (7rr:u•nr,ta R. 

,Acuerdo N~ 204 7 

Tegucigalpa, D. C., 11 de noviembre ele 
1970. 

"':1 Presidente Constitucional de la Re
nít''lica, 

ACUERDA: 

D!Bpensar la publlcact6n de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Stxto Fonc.~
ca y DomJtUa EspinE>] Barahona, vecinos 
t~c Nt~eva Armenia. previo entero de ... 
fL 10.00) die?: lempiras., en la oficina qw' 
e-l Mlnis+eno dll Economb ~' Haclenda d"'
swr<· - -'"':"fJmunfCJuese. 

O. LOPEZ A. 

...... ro ..... ~ .. Pt:> .. :,.., ,.1,.. .,...,. 1(10 en los Despachos 
~ ... r ... lv> .... rt"tón v .Tl· .. tfete. 

Vlrll(i11o TirmPftt'ta R. 

fnaa. tJ ,, ,.,q.,.,a Nv 10 

DEGT
Rectángulo
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AVISOS 
REMATES 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado Primero de Letras, del depar
tamento de Copán, al público hace 
saber: que en la audiencia del día 
lunes doce de junio del año en curso, 
de las dos de la tarde en adelante y 
en el local del Juzgado, se rematarán 
en pública subasta, los inmuebles 
que a continuación se expresan: un 
solar de las dimensiones y colindan
cías siguientes; Norte, cuarenta va
ras, propiedad de Guillermo Cruz; 
Sur, cuarenta y siete varas, carretera 
que conduce a la ciudad de Gracias, 
departamento de Lempira; Este, die
ciséis varas, propiedad de Manuel 
Hernández; y, al Poniente, veinticin
co varas, carretera que conduce a la. 
aldea de "El Rosario" y propiedad 
dé don Alfredo Tábora Solares; so
bre las mejoras constituídas en di-

cho solar, consistentes en una pila 
con brocal, servicios sanitarios, cerco 
de varanda, repello de la casa; un 
cuarto de madera e instalación de 
luz eléctrica; y una casa de ocho 
varas de largo, por seis de ancho, 
cubierta de tejas, con su respectivo 
corredor y comedor; los inmuebles 
relacionados se encuentran inscritos 
a favor de doña Milagro Cubías de 
Coto, fiadora del ejecutado José 
Dimas Coto, bajo el número 231, del 
Tomo 86 del Registro de la Propie
dad Inmueble de este departamento; 
bienes que fueron valorados por las 
partes en la. suma de Un Mil Quí
nientos Lempiras (L 1.500.00) y se 
rematarán para con su producto 
hacer pago a la Cooperativa de Aho
rro y Crédito "Nueva. Vida" Ltda., 
de esta ciudad, la cantidad de Un 
Mil Trescientos Cuarenta Lempiras 
(L 1.340.00), que el señor José Di
mas Coto es en deberle a la citada 
Cooperativa, adviertiéndose que por 
tratarse de primera licitación, no se 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 
Tegucigalpa., D. c., Honduras, C. A.. 

:14 DE Jm-.'10 DE 1971 

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA 
EL TERRITORIO DE LA REPUBLICA 

BILLETES GIROS MONEDA METJWCA 
COlllpra: Ventee ComprCI V•ntcz Comprcr v.-

U. S. Dólar . ... _L 2.00 L 202 L ~.00 L 202 l. L98 l. 2.02 
Colón Salv. 0.7920 0.80 0.80 0.7920 0.80 
Quetzal .. !.SS 2.00 2.00 ~ 1.99 200 
Col6n C. R .. 0.298868 0.301887 o 301887 ~ 0.298868 0.301887 
C6rdobas 0.282857 0.285714 0.285714 ~ 0.282857 0.285714: 
Peso Mexicano 0.158527 0.1609 0.160128 0.1614. ~ ---<>--
Onza Troy de Oro Fino L 10.00 Onza Troy igual a: 31.103 gtCZIDQS 

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 
MERCADO DE NEW YORK 

Ubra Esterlina 
Franco Francés 
Franco :aelga . 
Franco Suizo 
Marco Alemán . 
Fiorln Holandés .... . .... _ ................ _ ............. .. 
Corona Sueca 
Lira ............. ~---········---....................................... . 

D6lctt Canadiense _ .... 
v •• 

NOTAS: 

DOLARES 
$ 2.4195 

0.1810 
0.020085 
0.2447 
O.'lSSS 
0.2802 
0.1938 
OJJO!fl03 
0.0144 
0.9775 
0.0028 

LEMPUUIS 
L 4.8390 

0.3620 
0.04017 
0.4894 
0.5710 
oso04 
0.3876 
0.003206 
0.0288 
0.9550 
0.0056 

l.-Los giros en Dólares librados a cargo de bancos costarricenses serán acredi
tados al tipo de cambio de CCR. 6.625 por Dólar. 

2.-Las cotizaciones no oficiales son tomadas del informe semanal del Flrst Na
tlonal City Bank de Nueva York. 

3.-Para evitar especulaciones fronterizas, el Directorio del Banco Central de 
Honduras autorizó la venta a la par 4e las monedas centroamericanas. 

4.-El Banco Central de Honduras comprará la Plata producida en el pals al pre
cio de Nueva York, menos Jos gasto. que ocasione su manejo. 

ALElANDRO ARMIJO PINEDA. 
Jefe del Depto de Cambios. 

admitirán postores que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo 
de dichos inmuebles y sin que hag¡u¡ 
previamente el respectivo depósito 
-Santa Rosa de Copán, 28 de zna · 
de 1971. Yo 

Juan M. Malavert, 
Secretario. 

Del 1 al 23 J. 71. 

El infrascrito, Secretario del Juz. 
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo. 
razán, al público en general, haee 
saber: que en a.udlencia a celebrarse 
el dia sábado treinta y uno de julio 
del corriente añ.o, a las nueve de la 
mañana, se rematará en pública SU· 
basta el siguiente inmueble: "Un 
lote de terreno denominado: San 
Cristóbal de la Laguna del Empe. 
drado, ubicado en jurisdicción del 
municipio de Guaimaca, de este de
partamento, constando de mil qUI
nientas noventa y dos hectáreas, 
veintisiete áreas, noventa y un cen
tiáreas y setenta y cua.tro centésimaa 
de centiáreas, equívalentes a. dos mil 
doscientas ochenta y tres manzanas, 
siete mil trescientos setenta y nueve, 
punto, treinta y ocho varas cuadra
d&.s, con treinta y ocho centksimu 
de vara cuadrada, limitando al Nor
te, con terreno de la Hacienda Si
gualteca; al Sur, con río El Rosa
rio ; al Este, con terreno de la aldea 
de Rio Abajo; y, al Oeste, con terreo 
no de sietio de El Rosario. Se en
cuentra inscrito el dominio a favor 
de los menores: Mónica de las Mer
cedes y Carlos Alberto BurbanD, CO» 

el No 170, folios del 312 al 313 del 
Tomo 161 del Registro de la Pro
piedad de este departamento; y se 
rematará para hacer efectivo el pa
go de la cantidad de Cuarenta y Dos 
Mil Lemplras, intereses legales Y 
costas del juicio, que el señor CarloS 
H. Burbano, por sí y en representa
ción de sus menores hijos: Mónica 
de las Mercedes y Carlos Alberto 
Burbano, son el deberle al s e ñ o r 
Alfonso Sansone Salvatore. Se ad
vierte que por tratarse de primers 
licitación no se admitirán postur&ll 
que no cubran las dos terceras par
tes del a valúo de dicho inmueble, el 
cual asciende a la cantidad de: Once 
Mil Lempiras Exactos.-Tegucigal· 
pa, D. C., 25 de junio de 1971. 

2 al 24 J. '11. 

J. Benjamín CruJ c., 
Secretario. 

•• 
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LA GA""'•. 

't Secretario del Juz· 
"" ·ntrascn o, . ·¡ 
..,.. 1 d Letras de lo CIVJ , 

Prjnlero e . M 
gado mento de FrancJsco O· 

del _departa úbliCO en general y para 
razaD. al P d leY hace saber: Que 
Jos efectos e_ qu' e se celebrará en 

udiencJa en la a ocupa este Despacho, 
el local que . ta y uno de ju· 

. 'bada trem 
el d1a 8~ curso a las nueve de 
lio del_ano e~ rem~tarán en públi· 
la manan!\ siguientes inmuebles: 
ca subasta¡ os situado en el barrio 
) unsoar . 1 a de esta ciudad, a or1l as 

easamata, tera del mismo nombre, 
de la carre 

veintiséis vsras de frente por 
:mticinco de fondo, acotado ~on 

d Piedra y alambre, hm1ta· 
eerco e · dd s· • al Norte prop1eda e 1· do as1: • . M- _.,~ez antes de Merce-Dleon a,~·Y.U ' 

des V. de Martinez, mediando calle 
del SeminariO Nuevo; al Sur, con 
carretera de easamata; al Este, pro-
' edad de los herederos de Santos 

~to; y, al Oeste, propied~d de Si
meón Martinez; dentro de el, se en
cuentran dos apartamientos de ba
bareque .con sus respectivas cocinas; 
\111& casa de piedra y ladrillo; otra 
easa de madera, más otra casa de 
babareque; y otra casa construida 
de dos pisos, de esquina, construc
ción de ladrillo; inmueble inscrito a 
fawr de la señora Dionisia Ponce 
Elvir, con el número 353, folios 249 
y 250 tomo 43 del Registro de la 
Propiedad de este departamento; al 
margen de este asiento su propie
taria inscribió las siguientes mejo
ras: casa esquina de dos pisos, dos 
cuartos interiores, dos piezas de 
casa de cuatro cuartos interiores; 
doce cuartos más, construcciones de 
<emento armado, piso de cemento. 
cielo de cartón comprimido y ma
chimbres, ladrillo, piedra de can
tera, madera aserrada, techo de te
jas, las piezas todas tienen servicios 
sanitarios, baños y demás indispen
sables; y, b) Lote de solar situado 
en el barrio Casamata, de esta ciu
dad, de forma triangular, que tiene 
una superficie de doscientas varas 
cuadradas, marcado con el número 
uno en el plano de lotificación res
pectivo; limitado así: al Norte, con 
terreno de Basilio Zavala y Jote 
n' umero dos de herederos de Santos 
Soto; al Sur, con la carretera de 
~ta, mide seis varas treinta y 
emco cent· · esllllas de vara ; al Suro-
~· con solar de Basilio Zavala 
mide se· ' tésim la varas cuarenta y un cen-
de o.a. de vara; al Este, carretera 
herede mata Y lote número dos de 

· treinta ros de Santos Soto, mide 
Y dos varas ochenta y dos 

cmtésimas de vara; y, al Oeste, te
rreno de Basilio Za vala, mide vein
tinueve varas veintidós centésimas 
de varas; dentro de él, existe una 
casa de paredes de piedra y ladri
llo; más otras tres casas construi
das en el mismo terreno; inscrito 
el dominio a favor de la señora Dio
nisia Ponce Elvir, con el número 
110, folios 121 al 122, del tomo 76 
del Registro de la Propiedad de este 
departamento; al margen de este 
asiento, su propietaria inscribió las 
siguientes mejora¡¡: una casa de pa
redes de piedra y ladrillo, compues
ta de una sala, un dormitorio, co
cina, un callejón con gradas, un 
servicio sanitario, otro cuarto, dos 
piezas de casa, un portón, una te
rraza, dos balcones o ventanas, todo 
cubierto con tejas y enladrillado de 
cemento, cielo machimbrado, pin
tado de aceite, tiene además una 
pila de aguas y lavandero. Los in
muebles descritos han sido traspa
sados a Juan Zavala Ponce, Isabel 
Pon ce Za val a y otros, como here
deros ab intestato de la señora Dio
nisia Ponce Elvir, hecha la tradición 
de dominio a favor de estos con los 
números 34 y 33, folios 62 al 63, 

del tomo 233 del Registro de la Pro
piedad de este departamento, res
pectivamente. Dichos bienes se re
matarán para con su producto hacer 
efectiva cantidad de lempiras, que 
garantizados mediante hipoteca con 
esos inmuebles, adeudan la sucesión 
de la señora Dionisia Ponce Elvir a 
las señoras Cordelia Travieso de 
Amato y Matilde Travieso de Fer
nández; advirtiendo que por tra
tarse de primera licitación, no se 
admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo, 
ascediendo éste a Sesenta Mil Lem
piras por ambos inmuebles.-Tegu
cigalpa, D. C., 2 de julio de 1971. 

Faustino Laínez, 
Secretario. 

Del 5 al 27 J. 7,1. 

VEN'fA EN PUBLICA SUBASTA 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Secciona!, al público 
en general, hace saber: que en au
diencia señalada para el día martes 
tres del próximo mes de agosto del 
año en curso, a las nueve de la ma
ñana en el local que ocupa este . . 
Juzgado de Letras Secciona!, se ven-
ficará la venta en pública subasta, del 
siguiente inmueble: "Un solar situado 

Nota de la Administración 
Los originales que se en

víen para publicarse en LA 

GACETA, deben eslar escritos 

por un solo frenle y, si posi

ble fuere a máquina. 

en la calle Cabañas de esta ciudad, 
el cual mide sesenta y nueve pies de 
largo por cincuenta y tres de ancho, 
limitado al Norte, casa y solar del 
Banco Atlántida, S. A., antes de Flo
rián Davadí, calle Cabañas de por 
medio; al Este, casa y solar de Ber• 
nabé Amaya, hoy de George Cassis 
hijo; al Sur, con solar que fue del 
Licenciado Héctor E. Bustillo, antes 
de los herederos de Eugenio Tellez, 
hoy de doña Carmen de Cálix Oliva, 
y; al Oeste, con casa y solar de Wi
lliam S. Bennett, antes de Alberto 
Hess, hoy de Carlos Salomón, aveni
da Guatemala de por medio; en el 
referido solar se encuentra construida 
una casa-salón de concreto que forma 
esquina frente al Banco Atlántida, de 
cincuenta por treinta y cuatro pies de 
extensión y trece pies de altura, di
vidida en departamentos de matlePa, 
con baño e inodoro anexos., es de 
concreto el pie, embasamiento, piso, 
columnas, cabeceras y \'entanas y 
puertas, viga de madera y mesa de 
comiza y entrepaños de columna a 
columna, puertas de madera, con tra
galuces y las del frente de vidrio, 
con las ventanas de atrás de madera 
y varillas de hierro; toda la armazón 
de ma~era, con techo de zinc y cielo 
razo de celotex, pcseyendo la c33a 

servicios de agua y luz eléctrica; en 
dicho inmueble están efectu"ndo me
joras y ampliaciones". La propiedad 
a venderse en pública subasta se en
cuentra inscrita bajo el número Cua
tro .Mil Cuatrocientos O e he n t a y 
Ocho ( 4488), a folios Cuatrocientos 
Ochenta y Siete y siguiente del Tomo 
XV del Registro de la Propiedad de 
esta Sección Judicial. Se advierte que 
para verificarse dicha venta servirá 
como precio base el fijado por las 
partes, que en este caso es de Treinta 
Mil Lempiras Exactos.-Tela, 28 de 
junio de 1971. 

Manuel A. Recorte, 
Secretario. 

Del lO J. al :Z A. 71. 
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AVIS<J 

El infrascrito, Jefe del Departa
mento de Organizacione.:- Sociale ... , 
Cooperativa> y Promoción de la Edu
··ación Obrera, dependiente de la Di
rección General de Trabajo, ha e e 
oon~tar: que con fecha veinticinco dP 
fehrero de mi) now•ciento.~ .o;;etenta y 
mw, en nutn dit"tado por la Dirección 
Cenera! de Trabajo, >e aprobú el Plan 
Cooperati,·o del Sindicato de 'fraba
jadore~ df' la Compai1ía Agrícola y 
Ganadera tJ,. Sula (SITR·\CO.\CS) y 
-..u..- Ef'tatuto~ eomo Organízación di
manada dt-. la PPr:'=-onería .Turítlica d1~l 
Sindicato de Trabajadores de la Com· 
pañía >\grJcoJa y Ganadera dt> Sula. 
habiendo queJado in:-.cri\o en lo5 fo
lio5 comprendido< de] 2 al 18 vuelto 
del Tomo ll del Ubro de Regi>tro de 
los Plane:0. Cooperati\t)5 que obran e-n 
la Sección de Cooperativa~.-Coma
vaaiiela. D. C.. 12 <le ju1io de 1971. 

V' B' DOY,nDO ERNESTO REYES, 

Jefe del Departament0 de Organiza
ciones Sociales. Cooperativas y 

Promoción de la Educación Obrera. 

V• B• ADAJ.BERTO DISCUA R. 

Director General de Trabajo. 

Del 15 al 17 J. 71. 

REGISTRO DE MARCAS 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha quince de 
junio del año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: "Registro y De
pósito de una marca de fábrica. -
Poder Ejecutivo. - Secretaría de 
Economía y Hacienda.-En represen
tación de la compañía A. Nattermann 
& Cie. GMBH, corporación organiza
da y existente, conforme a las leyes 
de la República Federal Alemana, 
manufactureros, industriales y co
merciantes, domiciliados en Eupener 
Strasse 159-161, en 5 Koln 41, Ale
mania, según el poder que obra en 
esa Secretaría de Estado, respetuo
samente oomparezco a solicitar el 
registro y depósito de la marca de 
fábrica denominada: 

Depuravit 
según el clisé y conforme al adjunto 
certificado de registro N'• 675.366, 
del 5 de febrero de 1955, renovada 

en la Oficina Alemana de Patentes, 
marca que sin distinción de tamaño, 
color o diseño especial, ampara, dis
tingue y protege sustancias, drogas 
y productos para la medicina. far
macia y veterinaria, preparados far
macéuticos, medicamentosos, veteri
narios, reconstituyentes, vigorizantes 
y curativos en general, antiparasi
tarios para uso humano, antisépticos 
y desinfectantes de t odas clases, 
mQ!ca que se aplica o fija a los ar
tículos y productos mism0s o a los 
envases, recipientes, receptáculos, 
frascos, cajas, paquetes empaques, 
fardos, bultos y envoltorios que los 
contienen, por medio de in1presiones, 
grabados, etiquetas, marbetes, re
lieves, estampados, estarcidos y en 
las otras formas y modos general
rr-.cLte uco~~ur.ahradr_.s en el comer
cio y en la industria, para todo lo 
cual se agregan los demás docu
mentús de ley.-~Tep;:¡cigalpa. D. C .. 
Uos de noviembre de mil novecientos 
setenta. - (f} Jorge Fidel Durón, 
Carnet N· 123". Lo que se pone en 
conicimic~1to del públicD para los 
efectos de ley.-'l'egucigalpa, D. C., 
15 de junio d" 1971. 

Adán Lópcz Pineda, 
Registrador. 

6, 16 y 26 J. 71., 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha quince de 
junio del año en curso, se admitit'l 
la solicitud que dice: "Regi,tro y de
pósito de una marca de fábrica.-Po
der Ejecutivo.-Secretaría de Econo
mía y Comercio.-En representación 
de la compañía Helena Rubim;tein 
Inc., una corporación organizada y 
existente conforme a las leyes del E;
tado de Nueva York, manufacturero,, 
industriales y comerciantes, domici
liados en 655 Fifth Avenue, en la ciu
dad, condado y Estado de Nueva 
York, Estados L'nidos de América. 
según el poder que obra en e~a St•
cretaría de Estado, respetuosamente 
comparezco a solicitar el registro y 
depósito como marca de fábrica na· 
cional hondureña, de la marca de fá· 
hrica denominada: 

810-COVERFlUID 
según el clisé, denominación que sin 
distinción de tamaño, color o diseño 
especial, ampara, distingue y protege 

en general, toda cla~e de cosmético .. 
y artículos de belleza y de tocador 
base~, polvos, lápices labiales, perfu~ 
mena, crema-.., ~o~iones, máscara y 
olro:-; producto::; :::tmilares y, en parti .. 
cular un maquillaje medicamentado 
marca que Sl' aplica o fija a los ar~ 
tículus y productos m1~mos, o a los 
~n,-a.-;e...-, recipiente:-<, n_•ceptáculos, 
Jrascos, botes, botellas, cajas, latas 
paqueles, empaques, fanln,, bultos ; 
enYoltorÍo:-; que los contif'nen, por me
dio de impresione~, grabados, etique
tas, marbetes, placas, relieve~, estam
pado..- y e~tarcidos, y en la.:; otras 
forma:-J y modo:3 gerwralmclllt· acos
!umbradus en el t·omercio v en la in
dustria, para todo lo cual ~e agregan 
1us tlemás dncumt"ntu::: de ley.-Tegu
cigalpa, D. C .• ~iete d .. junio de mil 
novecientos setenta )" uno.-( f) Jor
ge Fidel Durón, Carnct ;\·' 12:r'. Lo 
que ~e pone en conocJmientu del pÚ· 
hlico para lo> efectos de ley.-Tegu. 
eigalpa, D. C., 1.3 de junio ,]e 1971. 

Adán I..ópez Pinl'da, 
Registrador. 

6, 16 y 26 J. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha c1uince de 
junio del año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: "'Registro y Depó
sito de una marca de fábrica. -. 
Poder Ejecutivo. - Secretaría de 
Economía y Hacienda.-En repre
..entación de la compañía Xerox Cor
poration, una corporación organizada 
y existente, conforme a las leyes del 
Estado de Nueva York, manufactu
reros, industriales y comerciantes, 
domiciliados en la ciudad de Roches
ter, Estado de Nueva York, Estadlla 
Unidos de América, según el poder 
que obra en esa Secretaría de Está
do, respetuosamente comparezco a 
solicitar el registro y depósito de la 
marca de fábrica denominada: 

XEROCOPIA 
según el clisé y conforme a los ad
juntos certüicados Nos. 20.524 Y 
20.525, del 14 de mayo de 1969, de 
la Oficina del Registro de la Propie
dad Industrial de Nicaragua, marea 
que sin distinción de tamaño, eob' 
o diseño especial, ampara, ~gue 
y protege productos qiúmieós ind• 
tríales y materias primas y pareiel
mente preparadas, marea que 111! 
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. fi ·a. a. los articulos y produc-
apüca. 0 ~ 

0 
a. los paquetes, enva

toB mlsm fa.rdos, bultos y en
ses. e~~~'7C:S contienen, por medio 
voJtonos q_ es graba.dos, etiquetas, 
de jmpresJOn , 

betes estampados, reüeves, es-
mar"dos y en las .otras formas y mo
tarCl e-•mente acostumbrados en dos gen..,.. . · 

comercio y en la mdustna, para 
el 

0 
lo cua.l se agregan los demás 

tcd tos de ley - Tegucigalpa, 
documen · . . e dieciocho de abnl de mil no-
D .. \os setenta.-(f) Jorge Fldel 
vecten 23" Lo J)Ul'Ó eamet N" 1 . que se 

n,en conocimiento del público 
pone . al 
para los efectos de ley.-Teguc¡g -

D e 15 de J"unio de 1971. pa. • ., 
AdAD L6pelo PIDeda. 

Regtatrador. 

6 16 y 26 J. 71. 
' 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la. Secretaría de Economia, 
haCe saber: que ~on fecha veintitrés 
de junio del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice : "Registro y 
Depósito de una marca de fábríca.
Poder Ejecutivo. - Secretaría de 
Econom.'a y Hacienda.-En repre
l!elltadón de la compañia National 
Blacult Company, una corporación 
orpuizada y existente, confor¡ne a 
Ju leyes del Estado de Nueva Jer
rw¡, lll&llufactureros, industriales y 
eomerciantes, con Oficinas en 425 
Park A venue, en la ciudad, condado 
Y Estado de Nueva York, Estados 
Unidos de América, según el poder 
que obra en esa Secretaría de Esta
do, respetuosamente comparezco a 
solicitar el registro y depésito, como 
lll8l'Ca de fábrica nacional hondure
iía., de la marca de fábrica que con
siste e11 la Figura de un Muchachito 
(LITl'LE BOY FIGURE), según el 

clisé, ID . . • lamañ arca que sm rusuncton de 
gue 0

' color, etc., ampara distin
ria; ~.Protege. Productos de 'panade-

queq lSCochos • galletas; golosinas· uee· m . , 
Pan· ' ~·as Par a queques; 
frubs ~a; harina; confiteria; 
que se . Y ~n conserva, marca 

aplica 0 fiJa a los artículos y 

productos mismos o a los envases, 
cajas, latas, empaques, paquetes, 
fardos, bultos y envoltorios que los 
contienen, por medio de impreswncs, 
grabados, etiquetas, marbetes, es
tampados, relieves, placas, estarci
dos y en las .otras formas y modos 
generalmente acostumbrados en el 
comercio y en ia industria, para todo 
lo cual se agregan los demás docu
mentos de Jey.-Tegucigalpa., D. C., 
cinco de abril de mil novecientos 
setenta y uno.-(f) Jorge F id e 1 
Durón, Ca.rnet N• 123". Lo que se 
pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.-Tegucigal
pa, D. C., 23 de junio de 1971. 

6, 16 y 26 J. 71. 

Adán Ló..- Plaeda, 
Registrador. 

- El infrascrito, Registra.dor de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha veintitrés 
de junio del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro y 
Depósito de una marca de fábrica. 
-Poder Ejecutivo. - Secretaria de 
Economía y Hacienda..-En repre
sentación de la compañía Na.tional 
Biscuit Company, una corporación 
organizada y existente, conforme a 
las leyes del Estado de Nueva Jer
sey, manufactureros, industriales y 
comerciantes, domiciliados y con 
Oficinas en 425 Park Avenue, en la 
ciudad, condado y Estado de Nueva 
York, Estados Unidos de América, 
según el poder que obra en esa Se
cretaria de Estado, respetuosamente 
comparezco a solicitar el registro Y 
depósito, como marca de fábrica 
nacional hondureña, de la marca de 
fábrica denomín&da.: 

MAMUT 
palabra según el clisé, marca q~ s!n 
distinción de tamaño, color o diseno 
especial, ampara, distingue y prote
ge productos de panaderia.; bisco
chos; galletas; golosinas; queques; 
mezclas para queques; pan; paste
lena. harina; confiteria; f r u t a s; 
frescas y en conserva, marca que se 
aplica o fija a los articulas Y pro
ductos mismos o a Jos envases, ca
jas, latas, empaques, paquetes, far
dos, bultos y envoltorios que los 
contienen, por medio de impresiones, 
grabados, etiquetas, marbetes, es
tampados, relieves, placas, estarci
dosdos y en las otras formas y modos 
generalmente acostumbrados en el 

comercio y en la industria, para todo 
lo cual se agregan los demás docu
mentos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
cinco de abril de mil novecientos 
setenta y uno.-(f) Jorge Fldel Du
rón, Carnet N"' 123". Lo que 11e pone 
en conocimieuto del público para los 
ef~ctos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
23 de junio de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

6, 16 y 26 J. 71. 

El infrascrito, Registrador Q.e Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretar:a. de Economía, 
hace saber: que con fecha veintitrés 
de junio del año en curao, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro y 
Depósito de una marca de fábrica.. 
-Poder Ejecutívo.-Secretaría d~t 

Economía y Ha.cienda.-En repreo 
sentación de la compañía Na.tional 
Biscuit Company, una corporación 
organizada y existente, conforme a 
las leyes del Estado de Nueva Jer
sey, manufactureros, industriales y 
comerciantes, con Oficinas en 425 
Park Avenue, en la ciuda.d, condado 
y Estado de Nueva York, Estados 
Unidos de América, según el poder 
que obra en esa Secretaría de Esta
do, respetuosamente comparezco a 
solicitar el registro y depósito, como 
marca de fábrica inicial hondureña, 
de la marca de fábrica "Dew Drop 
Design", diseño según el clisé, mar-

ca que sin distinción de tamaño, dis· 
tingue, ampara y protege productos 
de panadería; biscochos; galletas 
simples; golosinas; queques; mezclaa 
para hacer queques; pan; pasteleria; 
cereales; harina ; confiteria; frutas 
frescas y enlatadas y productos ali
menticios de todas clases, marca; 
que se aplica o fija a los articulas '1 
productos mismos o a los envases, 
recipientes, receptáculos, latas, em
paques, paquetes, fardos, bultos JJ 
envoltorios, por medio de impresio
nes, grapados, etiquetas, marbetes, 
placas, relieves, estampados, estar
cidos y en las otras formas y modos 
generalmente acostumbrados en el 
comercio y en la industria, para todo 
lo cual se agregan los demás docu
mentos de ley.-Tegucigalpa, O. C.. 
tres de a b r i 1 de mil novecientoe 
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setenta y uno.- (f) Jorge F id e 1 
Durón, Carnet N·• 123". Lo que se 
pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.-Tegucigal
pa, D. C., 23 de junio de 1971. 

6, 16 y 26 J. 71. 

AdáA Lóper Pmeda, 
Registrador. 

El infrascrito, Registrador de Pa· 
lentes y Marcas de Fábrica, depen· 
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha veintitrés 
de junio del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro y 
depósito de una marca de fábrica.
Poder Ejecutivo.-Secretaría de Eco• 
nomía y Hacienda.-En representa· 
ción de la compañía National Bis
cuit Company, una corporación orga· 
nizada y existente, conforme a las le
yes del Estado de Nueva Jersey, ma
nufactureros, industriales y comer• 
ciantes, con oficinas en 425 Park 
Avenue, en la ciudad, condado y 
Estado de Nueva York, Estados U ni· 
dos de Améríca, manufactureros, in· 
dustriales y comerciantes, conforme 
al poder que obra en esa Secretaría 
de Estado, respetuosamente compa
rezco a solicitar e} registro y depósi
to, como marca de fábrica inicial 
hondureña, de la marca de fábrica 
denominada: que consiste en la figu
ra de un Mamut (Mammoth Figure), 

según el clisé, marca que ampara, 
distingue y protege productos de pa
nadería; bizcochos, galletas, golosi
nas, queques, mezclas para queques, 
pan, pastelería, harina, confituras; 
frutas frescas y en conserva, marca 
<JUe se aplica o fija a los artículos y 
,productos mismos, o a los envases, 
latas, recipientes, receptáculos, cajas, 
paquetes, empaques, fardos, bultos y 
envoltorios que los contienen, por 
1medio de impresiones, grabados, eti
quetas, marbetes, relieves, estampa
dos, estarcidos, y en las otras formas 
y modos generalmente acostumbrado; 
en el comercio y en la industria, pa
ra todo lo cual se agregan los demás 

documentos de ley.-Tegucigalpa, 
D. C., tres de mayo de mil novecien
tos setenta y uno.-( f) Jorg Fidel 
Durón, Carne! N' 123". Lo que se 
pone f'n <OI;ocimiento del público pa
ra los efeeclos de ley.-Tegucigalpa, 
D. C., 23 de junio de 1971. 

Adán López Pineda, 
RegiatraAior. 

6, 16 y 26 J. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa· 
tentes y Marcas de Fábrica, depen· 
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha veintitrés 
de junio del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro y de
pósito de una marca de fábrica.
Poder Ejecutivo.-Secretaría de Eco
nomía y Hacienda.-En representa
ción de la compañía W ali Disney 
Productions, una corporación organi
zada y existente conforme a las leyes 
del Estado de California, manufactu
reros, industriales y comerciantes, 
domiciliados en 500 South Buena 
Vista Street, en la ciudad de Burbank, 
Estado de California, Estados Unidos 
de América, según el poder adjunto 
respetuosamente comparezco a solici
tar el registro y depósito de la marca 
de fábrica denominada: "Pinocchio", 
(con el retrato de Pinocchio), según 
el clisé, como marca de fábrica hon· 
dureña, marca que sin distinción de 
tamaño o color' ampara, distingue y 
protege aparatos e instrumentos eléc
tricos y científicos; aparatos e instru
mentos fotográficos y cinematográfi. 
cos, películas, películas de cine, pe
lículas de televisión, películas sono
ras, películas que llevan asociadas 
discos sonoros y fotos para su pro
yección; fonógrafos y discos para 
fonógrafos, cintas magnetofónicas 
con sonido registrado en las mismas; 
papel y artículos de papel; ca"tón y 
artículos de cartón; material impreso, 
publicaciones, libros, periódicos, pro
gramas de televisión y fotografías; ro

pa, vestidos para niños, botas, zapatos, 
pantuflas y sombreros, juegos, jugue· 
tes y artículos para jugar; artículos 
para gimnasia y deporte; bebidas 
no alcohólicas, bebidas suaves; apa
ratos musicales e instrumentos, jabo
nes, perfumería, cosméticos y prepa
raciones para el tocador, marca que 
se anlica o fija a los artículos o a los 
productos mismos, o a los envases, 
recioientes., cajas, paquetes, empaques, 
fardos, bultos y envoltorios que los con
tienen, por medio de impres'ones, gra-

hados, etiquetas, marbetes, relieves, 
estarcidos, estampados y en las otras 
formas y modos generalmente acos. 
tumbrados en el comercio y en la 
industrin, para todo lo cual se agre. 
gan los demás documentos de ley.
Tegucigalpa, D. C., veinte de enero de 
mil noveciento sesenta y nueve.-(f) 
Jorge Fidel Durón, Carnet N' 123". 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.-Te. 
gucigalpa, D. C., 23 de junio de 1971. 

Arlán López Pineda, 
Registrador. 

6, 16 y 26 J. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha siete de 
julio del año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: "Se solicita regis
tro de marca.-Señor Ministro de 
Economía y Hacienda.-Y o, Frede· 
rick P. Sheehy, costarricence, mayor 
de edad, agente de negocios, y de este 
domicilio, con Tarjeta de Identifica
ción N'1 2350, Registro 65, Tarjeta 
del Impuesto Sobre la Renta 1841, 
Registro N" 333170 y Solvencia Dís
trital N" 01338, actuando como re
presentante de la empresa Numar de 
Honduras, S. A., con el debido res· 
peto vengo a pedirle e\ registro ini· 
cial, por no haber sido registrado 
antes, la marca de fábrica, consis
tente en la palabra: 

DON PACO 
que le servirá para distinguir, ampa· 
rar y expender sus productos, consis· 
tentes en aceites y mantecas comes
tibles, la cual se estampará en cajas 
y toda clase de envoltorios y envases, 
grabándola, imprimiéndola, por me
dio de etiquetas que se les adhieren, 
y en cualquiera otra forma apropia
da en el comercio, para distinguir Y 
diferenciar de otros, los productos 
de su elaboración, antes mencionados. 
Al mismo tiempo confiero poder al 
Licenciado Daniel Casco López, pa· 
ra que continúe los trámites a que 
se contrae esta petic1ón.-Tegucigal· 

D e · d de mil pa, ' . ., vemte e mayo 
novecientos setenta y uno.-( f) F. ~· 
Sheehy". Lo que se pone en conocl· 
miento del público para los efectos 
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Adán López Pineda, 
Registrador. 

16 y 26 i y 5 A. 71. -
El infrascrito, Registrador de Pa

tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha siete de 
julio del año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: "Se solicita regis
tro de marca.-Señor Ministro de 
Economía y Hacienda.-Y o, Frede
rick P. Sheehy, · costarricence, mayor 
de edad, agente de negocios, y de este 
domicilio, con Tarjeta de Identifica
ción N' 2350, Registro 65, Tarjeta 
del Impuesto Sobre la Renta 1841, 
l!egistro N' 333170 y Solvencia Dis
trital N' 01338, actuando como re· 
presentante de la empresa Numar dP 
Honduras, S. A., con el debido res
peto ven¡:o a pedirle el registro mi
cial; por no haber sido re¡:i<trado 
antes, la marca de fábrica. consis
lellte en la palabra: 

SARTEN 
que le servirá para distinguir, ampa
rar y expender sus productos, consio· 
tenres en aceites y mantecas comes
tibles, la cual se estampará en cajas 
Y toda clase de envoltorios y envases, 
grabándola, imprimiéndola, por me· 
d1o de ellquetas que se les adhieren, 
Y en cualquiera otra forma apropia
d~ en el comercio, para distinguir v 
diferenciar de otros, los prorluct,;, 
de su elaboración, antes mencionados. 
Al mi~mo tiempo confiero poder • al 
Licenciado Daniel Casco López pa· 
raque·, ' connnue los trámites a yue 
se contrae esta petición.-Tegucigal
pa, ~- C., veinte de mayo rl,· mil 
novec~entos setenta y uno.-(f) F p 
·Sheeh " L . . . Y • o que se pone en conoci-
m~ento d 1 'bl' d e pu 1co para los eff·f'tn• 

li: ~:·19i~~ucigalpa, D. C., 7 de iu· 

Adin López Pineda, 
Regi.<trodor. 

16 y 26 J. y 5 A. 71. 

El' . -íentea infrascnto, Registrador de Pa-

diente re~ de _Fibrica., depen
haee saber. Secretaría de Economía, 
de juujo d · q~ con fecha veintiséis 
la SO!ici~ lUlO en curso, se admitió 

que dice· "Regí t d · s ro e 

marca. - Señor Ministro de Econo
mía.-En representación de Macdo
nal Tobacco Inc., corporación del 
Canadá, domiciliada en la ciudad de 
Montreal, Quebec, Canadá, vengo a 
pedir el registro de la marca de fá
brica, consistente en la palabra: 

MILLS 
para distinguir: cigarrillos, cigarros 
y productos de tabaco; y la cual se 
aplica a las cajetillas, envases, cajas 
y empaques que contienen los pro
ductos, grabándola, imprimiéndola, 
estampándola, por medio de etiquetas 
que se les adhieren y en cualquiera 
otra forma apropiada en el comercio. 
Presento el poder para que se razone 
en !.o conducente, los demás documen
tos de ley y el clisé.-Tegucigalpa, 
D. C., veintiuno de junio de mil nove
cientos setenta y uno.-(f) Daniel 
Casco L., Carnet N' 112.". Lo que se 
pone en conocimiento del p ú b 1 i e o 
para los efectos de ley.-Tegucigalpa, 
D. C .. 26 de junio de 1971. 

Adi>n Ló¡-. ~ 
Registrador. 

16 y 26 J. y 5 A. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha veintiséis 
de junio del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro de 
marca. - Señor Ministro de Econo
mía.-En representación de Herra
mientas Agrícolas, Sociedad Anóni
ma (HASA), domiciliada en la ciudad 
de Managua, D. N., República de Ni
caragua, vengo a pedir el registro de 
la marca de fábrica inscrita en dicha 
República, con el número 18.968, el 
17 de diciembre de 1968, por un pe
riodo de diez años, para distinguir: 
cuchillería, máquinas o aparatos, he
rramientas y sus partes; consistente 
en una etiqueta rectangular de fon
do rojo, dividida en dos secciones; 
viéndose en la de la izquierda, que es 
de mayor tamaño, y en letras mayús
culas blancas, la palabra: "LIBER
TADOR"; y en la de la derecha, el 

AÚ~O r;UIA.o,¡TIZAO(! ~UPERIOR \; ~,_ .. ,'~lt";.t~·,~ 
nETIEN~N 'n fiLO J A·v.;--. 

•;l..IBEATAÓ~R"~;Íf~'i;t~ 
•, .,._,, ~-"' ,_,. 

busto de Simón Bolivar, con la ex
presión EL LIBERTADOR en la par
te superior y en forma curveada, Y 

en la inferior el nombre SIMON BO
LIV AR, tal como se muestra en los 
ejemplares que se acompañan; y la 
cual se aplica a los artículos y cajas 
Y empaques que los contienen. Pre
sento el poder para que se razone en 
lo conducente, los demás documentos 
de ley y el clisé.-Tegucigalpa, D. C., 
veintiuno de junio de mil novecientos 
setenta y uno.-(f) Daniel Casco L., 
Carnet N• 112". Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de Iey.-Tegucigalpa, D. C., 
26 de junio de 1971. 

AdáD. L6pez Pllteda, 
Registrador. 

16 y 26 J. y 5 A. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha veintiséis 
de junio del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro de 
marca. - Señor Ministro de Econo
mía.-En representación de General 
Chemicals and Cosmetic Limited, do
miciliada en la ciudad de Nassau, Is
las Bahamas, vengo a pedirle el re
gistro de la marca de fábrica, consis
tente en la palabra: 

DOMAIN 
para distinguir: perfumes; prepara
ciones para el tocador, no medicina
les; preparaciones cosméticas; dentí
fricos, preparacl.ones depilatorias, 
artículos de tocador, shampoos, jabo
nes y aceites esenciales ; y la cual se 
aplica a los envases, cajas y empa
ques que contienen los productos, 
g r a b á n d o 1 a, imprimiéndola, es
tampándola, por medio de etiquetas 
que se les adhieren y en cualquiera 
.otra forma apropiada en el comercio. 
Presento el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás docu
mentos de ley y el clisé.-Tegucigal
pa, D. C., veintiuno de junio de mil 
novecientos setenta y uno.- (f) Da
niel Casco L., Carnet NQ 112". Lo que 
se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.-Tegucigalpa, 
D. C., 26 de junio de 1971. 

Adán Lópe71 Pineda, 
Regillrador. 

16 y 26 J. y 5 A. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha veintiséis. 
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de junio del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro de 
marca. - Señor Miniatro de Eoono
mía.-En representación de Pfizer 
In c., corporación del Estado de De
laware, domiciliada en Brooklyn, Es
tado de New York, Estados Unidos 
de América, vengo a pedir el registro 
de la marca de fábrica, consistente 
en las palabras: 

VANODINE fAM 
para distinguir: un desinfectante de 
yodoformo para uso general; y la 
cual se aplica a los envases, cajas y 
empaques que contienen el producto, 
grabándola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etiquetas que 
se les adhieren y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio. Pre
sento el poder para que se razone en 
lo conduccL .. -:., . ..;s J.c.>.aO:z documentos 
de ley y el clisé.-Tegucigalpa, D. C., 
veintiuno de junio de mil novecientos 
setenta y uno.-{f) Daniel Casco L., 
Carnet N• 112". Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
26 de junio de 1971. 

Adán López Pinedo, 
Re¡latrador. 

16 y 26 J. y 5 A. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
haoe saber: que con fecha veinticua
tro <le junio del año en curso, se ad
mitió la solicitud que dice: "Se solí· 
cita registro y depósito de una marca 
de fábrica.-Documentos.-Razona
miento.-Petición.-Señor Ministro 
de Economía y Hacienda.-Su Des
pacho.-Actuando en representación 
de la empresa 'Distribuciones Astro 
de Gentroamérica, S. A. de C. V.", 
de este domicilio, sociedad organiza. 
da, conforme a las leyes de la RepÚ· 
blica de Honduras, con el debido res
peto comparezco ante usted, solici
tando el regi~tro y depósito de la mar· 
ca de fábrica nacional hondureña, 
denominada: 

PIÑA -COLADA 
~gún el clisé, marca que sin distin
ción de tamaño ,color o diseño es
pecial, ampara, distingue y protege: 
alimentos de todos los tipos y clases, 
en lata, en polvo, sobres y productos 
derivados en la piña no especificados, 
jugos carbonatados, no carbonatados, 

"' ' 
néctares, salsas, pastas, concentrados, 
mieles, jarabes, dulces, salaoas, ha
quitas, conservas, toda clase de bebi
das no alcohólicas, alimentos para 
adultos, niños y animales, marca que 
se aplica o fija a los artículos y pro• 
duetos mismos, o a los envases, reci
pientes, cajas, latas, paquetes, empa
ques, fardos, bultos y envoltorios que 
los contienen, por medio de impreskl
nes, grabados, etiquetas, marbete!'., 
relieves, placas, estampados, estarci
dos, y en las otras formas generalmen· 
te acostumbrados en el comercio y en 
la industria. Y por lo expuesto pido: 
admitir la presente solicitud, con clisé 
y demás documentos, darle el trámite 
legal, y en definitiva, resolver de con
formidad.-Tegucigalpa, D. C., die
ciséis de junio de mil novec'entos se
tenta y uno.-(f) Osear A. Lobo C." 
Lo que se pone en conocimiento de 1 
público para los efectos de ley.-Tc
gucigalpa, D. C., 24 de junio de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

16 y 26 J. y 5 A. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa· 
lentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha veinticua
tro de junio del año en curso, se ad
mitió la solicitud que dioe: "Se solí
cita registro y depósito de una marca 
de fábrica.-Documentos.-Razona
miento.-Petición.-Señor Ministro 
de Economía y Hacienda.-Su Des
pacho.-Actuando en representación 
de la empresa 'Distribuciones Astro 
de Centroamérica, S. A. de C. V.", 
de este domicilio, sociedad organiza· 
da conforme a las leyes 'de la Repú
blica de Honduras, con el debido res
peto comparezco ante usted, solici
tando el registro y deoósito de la 
marca de fábrica nacional hondureña 
denominada: 

·cERALUX 
según el clisé, marca que sin distin
ción de tamaño, color o diseño es· 
pecial, ampara, distingue y protege: 
ceras para lustrar, abrillantar y pu
lir: pisos, automóviles, muebles, vi
drios y metales, en líquido y en pas
ta, marca que se aplica o fija a los 
artículos y productos mismos. o a los 
envases, bultos y envoltorios que los 
contienen, por medio de impresiones, 
grabados~ etiguetas, marbetes., relie~ 

ves, placas, estampados, estarcidos y 
en las otras formas y mooos general
mente acostumbrados en el comercio 
y en la industria. Y por lo expuesto 
pido: admitir la presente solicitud 
darle el trámite legal, presenta~ 
clisé y demás documentos, y en defi. 
nitiva, resolver oe conformidad.-Te. 
gucigalpa, D. C., dieciocho de juniOo 
d~ mil novecientos setenta y uno.
( f) Osear A. Lobo C." Lo que se po. 
ne en conoc!miPnto del públiro para 
los efectos de lev.-Tegucigalpa, D. 
C., 24 de junio de 1971. 

AdáP López Pi'•"da, 
Regiuratlar. 

16 y 2J6 J. y 5 A. 71. 

E¡ infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen. 
diente de la Secretaría de Economla, 
hace saber: que con fecha veinticua
tro de junio del año en curso, se ad
mitió la solicitud que dice: "Se soli
cita registro y depósito de una marca 
de fábrica.-Documentos.-Razona
miento.-Petición.-Señor Ministro 
de Economía y Hacienda.-Su Des
pacho.-Actuando en representación 
de la empresa "Distribuciones Astro 
de Centroamérica, S. A. de C. V.", 
de este domicilio, sociedad organiza
da, conforme a las leyes de la Repú
blica de Honduras, con el debido ~ 
peto comparezco ante usted, solici
tando el registro y depósito de la 
marca de fábrica nacional hondureña 
denominada: 

shasta 
según el clisé, marca que sin distin
ción de tamaño, color o diseño es
pecial, ampara, distingue y protege: 
alimentos en general de todos los ti· 
pos y clases, en lata, en polvo, en 
sobres, etc., café en todas sus forma$, 
chocolates duros, en polvo o líquidos· 
y demás productos del cacao no es
pecificados, jugos de frutas y legulll· 
bres, jugos carbonatados, no carbo- · 
natados, néctares, salsas de toda cla
se, pastas de harina de frutas, de te
mate, de conccatrado. :nieles, jarabes. 
dulces, saladas, boquitas, churros. 
tortillas, conservas, mantequilla, toda 
clase de bebidas no alcohólicas. ali
mentos para adultos, niños y anima
les, marca que se aplica o fija a los 
artículos y productos mism""· o a 105 
envases, recipientes, cajas, latas, pa·-
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Secretaría de Educación Pública P
aque• fardos. buh•" ; 

quetes, em •• . . 
1 

. que los contienen. por mt · 
envo tonos d . . d . resiones graba o,, et¡quc-
d10 e ItllP . ' l· . . . 

betes reheves, p aca~. estam 
tas rnar ' f 

d
' tacido~ y en las otra~ orrna"' 

Paos,es · b d 
od •eneralmente aeostum ra a' ymos., . 1 • y 
1 tllercio y en la uu u4ria. 

rneco , · 
1 xpuesto re~petuo:-;arnf'nte pi-

por o e. 1. . d 
do: admitir la pre~ente s.o Icllll ' COI1 

li 
, demás documentos de ley. 

e se y 1 f' .. 
darle el trámite legal y en ',. IDitiva. 

l . de conformalad.-Teguci-reso \er . d .1 
1 D e doc<' de J·uruo e mi "'a pa · ., 

~ovecientos setenta y uno.--{f) o~-
car A. Lobo C." Lo que '<' pone en 
conocimiento del público para lo~ 
efectos de ley.-Tegi}cigalpa, D. C., 
24 de junio de 1971. 

Adán Lópl'z PinPda, 
Registrador. 

16 y26 ]. y 5 A. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa

tentes y Marcas de Fábrica, depen· 
diente de la Secretaría de Economía, 
haee saber: que con fecha veinticua
tro de junio del año en curso. se ad
mitió la 'olicitud que dice: "'Se soli
cita registro y depú<ito de una marra 
de fábrica.-Documento<.-Raxona· 
miento.-Petición.-Señor '!inistro 
de Economía y Harienda.-Su Des
pacho.-En representación de la em
presa '~DistribucionP!' A5trn de Cen
troamérica, S. A. de C. \'.". de este 
domicilio, sociedad organizada, con
forme a las leyes de la República de 
Honduras, con el debido respeto com
parezco ante usted, solicitando el re· 
gistro y depósito de la marca de 
fáhrica nacional hondureña denomi
nada: 

COltlll\IAND 
~n el clisé, marca que sin distin
c•on de tamaño, color o diseño es-

jial_, _ampara, d!s~ingue y protege: 
llSecticidas, fung¡c1das desinfectan-

les b t . 'd ' : ac ene¡ as, higienizantes y de-
~s;oductos similares, en polvo, 

. • pasta o barra, marca que se 
zbca o _fija a los artículos y pro
. ctos nusmos o a los envases reci-

Pientes ca1· a ¡ ' • s, atas, paquetes empa-
ques fardos bul 1 '. 1 ' . ' tos Y envo tonos que 
os CO!Ihenen, po d. d . . 

nes grab 
r me 10 e lmpresw-

' ad~ · 
-"-- vo, etiquetas, marbetes 
•......ves 1 ' 
J__ , lp acaa, estampados estarci-
-Yen ' te as otras formas generalmen· 
en ¡::lllbr~ en . el comercio y 

dustria. Y por lo expuesto 

Viene de la página 10 --

Acuerdo !\'' 39-10 

Comayagüela. D. C., 9 dt> novit>mbre de 1966. 

El Presidente dt' la HPpública, 
' 

ACUEHIJA: 

Aprobar el Plan de Estudios del Dt'partamt·nto dE" Formación Técnica y Do· 
cl'nte de la E.~uela Superior del Profe~radcf "Francisro Morazán"', en la si-
~uif'ntf" forma: 

PLAN DE ESTUDIOS DE CIENCIAS DE LA EDUCACION 

~.-FORMACION CULTURAL 

11 111 IV V VI 

Español 3 :\ 2 
Inglés 3 3 2 2 2 2 
Historia de Honduras 3 
Realidad Socio-Económica de Honduras 3 2 
Biología Gener~ 3 3 
~fat<'máti.ca.o;. 3 3 
Psicología c~neral ~ 
Sociología General 3 
Introducción a' la Filosofía 3 

B.-FOm!ACIO'I PEDAGOGICA ' 
Psicolo~ía de la Infancia y de la Adolescencia 3 3 
Historia df' la Educación 3 ' ..... 
Filosofía dt> la Educación 3 
Didáctica General 5 5 
Sociolo~ía Educativa 3 
Orientación Educacional y VOC'.aciona] 4 
Admíni!"tración y Supervi~ión Escolar 4 ~ 

L-FORMACIOl\" ESPECIAL 

Filosofía - 5 5 
Pedagogía 3 3 
Psicología de la Educación 3 3 

Psicoloe:ía de la Personalidad 4 4 

Psicometría ·- 4 
Técnica de Evaluación 3 
Ayudas Audiovisuales 2 2 
Estadística Educativa 3 .3 
Técnicas de Orientación F.ducacional 4 
Organización y Desarrollo de la Comunidad 4 
Planeamiento Integral de la Educación 4 
Ténicas de la Enseñanza Primaria y Nor0181 
y P.D. 3 15. 15 

D.-ACfiVIDADES COMPLEMENTARIAS 

Actividades Coprogramática 2 2 2 2 2 2 
Trabajos de Investigación de Psicología 3 3 
Preparación de Tesis 2 4 

SUMA 29 37 36 38 33 30 

PLAN DE ESTUDIOS DE LA SFX:CION DE LETRAS 

A.-FORMACION CULTURAL 

11 111 IV V VI 

Inglés 3 3 2 2 2 2 
Historia. de Honduras 3 
Realidad Socio-Económica de Honduras 3 2 

Biología General 3 3 
Matemáticas 3 3 
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Psicología General 3 
Sociología General 
Introducción a la Filosofía 3 

B.-FOR:-o!ACION PEDAGOGICA 

Psicología de la Infancia v de la Adolescencia 3 
Historia de la Educación· 3 
Filosofía de la Educación 
Didáctica General 
Sociología Educativa 
Orientación Educacional y Vocacional 
Administración y Supervisión Escolar 

C.-FORMACION ESPECIAL 

Gramática 4 6 
Lingüística 3 3 
Filosofía Española 

Composición y preceptiva Literaria 3 · 2 
Historia de la Literatura 4 2 
Literatura Española 3 
Literatura Hispanoamericana 
Estética Literaria 
Técnicas de la Enseñanza del Castellano y Li
teratura en la Educación Media y P. D. 

D.-ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS 

32 34 

3 

3 

3 
5 5 

3 
4 

6 5 

3 

2 2 
4 3 
4 3 

5 

34 35 

4 3 

5 

5 4 
3 3 

3 

10 10 

29 25 

Actividades Coprogramáticas 
Preparación de Tesis 

2 2 2 2 2 
2 

2 
4 

SUMA TOTAL 34 36 36 

PLAN DE ESTUDIOS DE CIENCIAS SOCIALES 

A.-FORMACION CULTURAL 

Español 
Inglés 
Rea1idad Socio-EconóndC"a 9e Honduras 
Biología General 
Matemáticas 
Psicología General 
Introducción a la Filosofía 

R.-FOR:HACION PEDAGOG!CA 

p,icología de la Infancia y de la Adolescencia 
Historia de 1a Educación 
Filosofía de la Educación 
Didáctica General 
Orientación Educacional y Vocacional 
Administración y Supervisión Escolar 

C.-FORMACION ESPElClAL 

Historia Universal 
Historia de América 
Historia de HonduraS 
Geografía 
Geografía de Honduras 
Sociología 
Derecho Constitucional 
Economía 
la Educación Media j P. D. 
Ayudas Audiovísualei 

3 
3 

3 
3 
3 
3 

¡¡ 
4 

6 

11 

3 
3 
3 
3 
3 

3 
3 

6 
4 

5 

111 

2 
2 
2 

3 

5 

5 

5 
4 
3 

2 

37 

IV 

2 

3 
5 
4 

33 

V 

2 

4 

5 .$ .. 

31 

VI 

2 

3 

4 8 
5 5 

3 
4 
4 

5 10 10 

34 36 33 37 33 25 

pasa a la página NQ 10 

Viene de la Página N9 9 

respetuosamente pido: admitir la pre
sente solicitud, con clisé y demás do
cumentos de ley, darle el trámite le
gal y en definitiva ,res0lver de con
formidad.-J.'egucigalpa, D. C., die
ciséis de junio de mil novecientos 
setenta y uno.-(f) Osear A. Lobo 
C." Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de ley. 
-Tegucigalpa, D. C., 24 de junio 
de 1971. 

A~án López Pineda, 
Registrador. 

16 y 26 J. y 5 A. 71. 

Viene de la página N9 1 
Acuerdo N' 2048 

Tegucigalpa, D. C., 11 de noviembre de· 
1970. 

El Presidente Constitucional de la RepQ
bllca, 

ACUERDA: 
Dispensar la publicación de edictos para· 

contraer matrimonio civil, a Roberto Ea
trada y Lidia Marina Pineda, vecinos de 
San Pedro Sula, previo entero de .••••• 
( L 10.00) diez lempiras, en la oficina que
el Ministerio de Economia y Hacienda de-
signe.-Comuniguese. 

O. LOPEZ A. 

El Sec:retnrlo de Estado en los Despach• 
de Gobernación y Justicia, 

Vlr~Uo Urmeneta IL 

Acuerdo N~' 2049 

Tegucigalpa, D. C., 11 de noviembre &t 
1970. 

El Presidente Constitucional de la Re
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos pata 
contraer matrimonio civil, a Angel All· 
gusto Martinez y Carmen Antonia Gu
tierrez Vallecillo, vecinos de San LOrenzo, 
Valle, previo entero de (L 10.00) diez lem
l)iras, en la oficina que el Ministerio •Je 
Economia y Hacienda. designe.-Comunf ... 
que se. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia, 

Vlrgtlio Unneneta R. 

Acuerdo N 11 2050 

Tegucigalpa, D. C., 11 de noviembre de 
1970. 

El Presidente Constitucional de la R,e-

plibHca, 
ACUEltDA: 

Dispensar la publicación de edictos para · 
contraer matrimonio civil, a Julio CéS&f' 
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Rosa Marla MáXimo, vecinos 
RaJillrU p~ sula, previo entero de .... 
.de san di lempiras en la oficina que 

1000) .. ' (L · rl de :Economta y Hacienda de
.el MJnlste o 

-Comunfquese. ,stgne. 

O. LOPEZ A. 

Si Secretario de Estado en loa Despa
,chOS de Gobernación y Justicia, 

Vlrg!Uo unneneta R. 

Acuerdo N° 2051 

Tegucigalpa. D. c., 11 de noviembre de 

'1910. 

El Prezidente Constitucional de la RepQ· -· ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
-contraer matrimonio civil, a Napoleón 
"EscaiJli.lla CUbaS y Gladys Barrientos, 
vecinos de Tegucigalpa, D. C., previo ente
ro de (L 10.00) diez lempiras, en la ofi

·dD& que el :Ministerio de Economla y Ha
·eieDda designe.-Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despa
, ch06 de Gobernación y Justicia, 

Vlrg!Uo U-ta R. 

Acuerdo N° 2052 

Tegucigalpa, D. C., 11 de noviembre de 
-mo. 

El Presidente Constitucional de la Rcr · 
'lllca, 

ACUEIIDA: 

Dispensar -la publicación de edictos para 
·contraer matrimonio clvil, a Orlando Soler 
-Deru y Delta Sánchez Navas, vecinos de 
'Puerto COrtés, previo entero de •...... 
(L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 

·el lOnisterio de Economia y Hacienda de
'siglle.-Comunlquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Deepa
·choa de Gobamaclón y Justicia, 

VlrgUlo Urme~~eta R. 

Acuerdo N~ 2053 
Tegutigalpa, D. C., 11 de noviembre de 

11'10. 

1111
!, Presidente Constitucional de la Repú· 

ACUERDA: 

Diapeitsar la publicación de edictos para 
'CO!ltraer matlim 1 1Dln Sán on o civil, a Santos Fer-
- cbez Valladares y Brenda Isabel 
Cerrato Jual'eZ • vecinos de 'Tegucigalpa, 
D. C., Previo tero . 
111rao en . de < 10.00) diez lem-

• en la oficina que el Ministerio de 

'I'Aal '4 ·l>A. 'PÁGI!It\ N9 12 

D.-ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS 

Actividades Coprogramáticas 
Preparación de Tesis 

Viene de la página N9 11 

2 2 2 2 2 
2 

2 
2 

SUMA TOTAL 36 38 35 39 37 31 

PLAN DE ESTUDIOS DE CIENCIAS EXACTAS Y NATURALES 
(SECC. MATEMATICAS Y FISICA) 

A.-FORMACION CULTURAL 

Español 3 
Inglés 3 
Historia de Honduras 3 
Realidad Socio-económico de Honduras 
Biología General 
Matemáticas 
Psicología General 3 
Sociología General 
Introducción a la Filosofía 3 

B.-FORMACION PEDAGOGICA 

Psicología de la Infancia y de la adolescencia 
Historia de la Educación 
Filosofía de la Educación 
Didáctica General 
Sociología Educativa 
Orientación Educacional y Vocacional 
Administración y Supervisión Escolar 

C.-FOR:\IACION ESPECIAL 

11 111 

3 2 
3 2 

3 2 

3 

3 3 
3 

5 

IV 

2 

3 
5 
3 
4 

V 

2 

4 

Matemáticas 
Física 

3 5 5 
4 4 5 
4 4 4 

6 7 
6 7 

Biología General 
Química General 
Didáctica Especial y Práctica Doc. 

SUMA 

D.-ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS 

Actividades Coprogramáticas 
Preparación de Tesis 

SUMA TOTAL 

4 4 5 
5 10 

30 32 36 34 33 

2 2 2 2 

323438363 

PLAN DE ESTUDIOS DE CIENCIAS EXACTAS Y NATURALES 
(SECC. BIOLOGIA QUIMICA) 

1\.-FORMACION CULTURAL 

Español 
Inglés 
Historia de Honduras 
Realidad Socio-Económica de Honduras 
Biología General 
Matemáticas 
Psicología General 
Sociología General 
Introducción a la Filosofía 

B.-FORMACION PEDAGOGliCA 

Psicología de la Infancia y de la Adoleoeencia 
Historia de la Educación 
Filosofía de la Educación 
Didáctica General 
Sociología Educativa 'l 

3 
3 

3 

3 

11 

3 
3 

3 

3 
3 

lll 

2 
2 

2 

3 

3 

IV 

2 

3 
5 5 
- 3 

V 

2 

VI 

S. 
5 

10 

21 

2 
2 

27 

2 



Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados.

UDI-D
EGT-U

NAH

12 LA GACETA- REPUBLICA DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA, D. C., 16 DE JULIO DE 1971 

Orientación Educacional y Vocadonal 
Administración y Supervi.o;i(m F.scolar 

C-FOR~1ACION ESPECIAL 

Matf'máticas 
Física GenPral 
Biología General 
Química 

3 
'4 
4 
4 

5 
4 
4 
4 

1 
4 

5 
5 
4 
5 6 5 

Ciencias Biológicas f Botánica, SooJogía) 
Bio-química 

6 6 
3 3 

Anatomía y Fisiología 
nidáctica Especial y Práctica Docentf" 

3 3 
5 10 10 

30 32 36 34 33 21 

D.--Af.TIVIDADES COMPLEl\IENTARIAS 

Actividades Coprogramátieaf; 
Preparación de T~is 

SUMA TOTAL 

--C.omuníquf"Sf>. 

2 

32 

2 2 2 2 2 
1 4 

34 38 36 36 2i 

O. LOPEZ A. 

El Secretario d• Estado en •l Despacho de Educadón Públtl!ll. 

Viene de la página 11 

Economía y Hactf.mda deaigne.-Comuni
quese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia, 

''lrglllo Unn~t:ta R. 

Acuerdo W 20M 

Tegucigalpa, D. C., 12 de noviembre c'ie 
1970. 

El Presidente Constitucional de la Repd
hltcn, 

ACUERDA: 

DispensaJ· la publicación de edictos para 

contraer matrimonio civil, a Ramón An
tonio Fernandez y Gloria Peña, vecinos de 
Gualaia, Santa Bárbara, previo ente:ro de 
(L 10.00) diez lempiras, en la oficina qu~ 
el Ministerio de Economfa y Hacienda de
stgne.Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los DespacJ-qs 
de Gobernl'lción y JustJcta, 

vtrglllo Urmeneta R. 

Acuerdo N"' 2055 

Tegucigalpa. D. C., 12 de noviembre de 
1970. 

El Presiclente ConRtitucional de la Re~ 
públloa, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio cfvU, a Martfn Her
nández y Teodora Majano, vecinos de Dan
U El Pua!ao, previD entero de {L 10.00) 
diez Jempiras, en la oficina que el MJn1s. 

Rafael BardaJes 8. 

terio de Economta y Hacienda designe.
Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despacho• 
de Qooernación ./ Justicia, 

VJrclllo Umreneta R. 

Acuerdo N' 2066 

Tegucigalpa. D. C., 12 de noviembre de 
1970. 

El Preiddente Constitucional de la Repú
blica, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 

contraer matrimonio civil, a Pedro Arita 
y Maria Yolanda Marina Sanabria, vecinos 
de La Entrada, Copán, previo entero de .. 
(L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Econom1a y Hacienda de
signe.--Comunfquese. 

O. LOPEZ A. 

~1 Secretario de Estado en los Despacho:! 
d.e Gobernación y .Justtcla, 

VlrcWo Urmeneta R. 

Acuerdo N' 2G57 

Tegucigalpa, D. C., 12 de noviembre de 
1970. 

El Prealdente ConstftucJonai de "la. R,.~ 

pública. 

ACUERDA: 

Dl.opensar la publleaclón de edlctoe para 

contraer matrimol'.io clvU, a Javf.er Fer· 
nando Olaeceha Quino y Vel'óDica Reln
bO!d Grandos, vecinos de Teguclgalps, 
D. C., previo entero de {L 10.00) diez Jem. 

Para Mejor Seguridad 
Haga sus publicacioftel e11 

el Diario Oficial LA GACETA 
1 

y procure mandar los origina. 
les de sus avisos con loda c1a.. 
rielad para evilar equivoca. 
ciones. 

~ 

pu-as, en Ja oficina que el Mintsteno de 
Economia y Hacienda designe. --comunt
quese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despa~ 
chos de Gobernación y Justicia, 

Vlrglllo Unneneta R. 

Acuerdo N 2058 

~alpa, D. C., ~ de noviembre dt 
1970. 

El Presidente COnstitucional de la ,a.. 
pública, 

ACUERDA: 

Dlapenaar la publicación de edic!Clll Jl8l'a 
contraer matrimonio civil, a Mario A. 
Durón Diaz y Nohemy Seade, vecinol de 
San Pedro Sula, previo entero de .. 
( L _10.00 J diez lempiras, en la oficina que 
el MiniSterio de Economía y Hact.enda de
signe.-Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Sec!"etario de Est<'.do en los Despa.c~ 
de Gobernación y Justicia, 

Virgflfo Urmeneta R. 

Acuerdo N" 2059 

Tegucigalpa, D. C., 12 de noviembre • 
1910. 

El Presidente Constitucional de la Repd· 
hlJca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos pa.ra 
contr::ter matrimonio civil, a José AntoniO 
Lagos y Lagos y Marfa de los .Angeifl 
Raudales Rodrlguez, vecinos de Teguei~ 
galpa, D. C., previo entro de ( L 10.00) die! 
lempiras. en la oficina que el Ministerio dt 
Economia y Hacienda designe.---Comuni·· 
quese. 

O. LOPEZ.A-

El Se-cretario (le Estado en los Deepa.cltiM 
de Gohemactón v Justicia, 

\'lrgtllo u....- .. 
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